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CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y 

COMPAÑÍA CROTEK CIA. LTDA j 

OTORGADA POR: ! 

JUAN FRANCISCO DURAN NICHOLLS 
Y 

MARIA EMILIA CORDERO TORRES 
A FAVOR DE: 

ANDREA VIVIANA BUSTAMANTE ORELLANA 
CUANTÍA: 

200 usd. 

Di coptas 

En la ciudad de Cuenca, provinciz del Azuay, República del Ecuador, 
CUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, ante mí, DOCTOR EDY DANIEL CALLE 

CORDOVA NOTARIO DECIMO DEL CANTON CUENCA. 
strato, por una parte en calidad 

  

de 

  

Comparecen en la celebrac 
decedente JUAN FRANCISCO DURAN NICHOLLS, con cédula de 
ciudadanía O10388863-2, su cónyuge MARIA EMILIA CORDERO 
TORRES, con cédula de ciudadania 0104030317 , domiciliados en las 
Calles Ulises Sotomayor y Tabare telefono 2459648, y por otra.en calidad 
de CESIONARIA, la señora ANDREA VIVIANA BUSTAMANTE 
ORELLANA con cédula de crudadenía 0702967860, domiciliada en la 
Avenida Ordoñez Lazo, teléfono 4089679 ; Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, capaces ante la 
ley, 1 quienes por presentar sus cédulas de identidad de conocer doy fe y 

lean a 
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Dr. Edy Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DECIMO 
ELRNcA-ECUAcOS 

1 escriturael contenido de la sigutez:e minuta: SEÑOR NOTARIO. En el 
> Registro de Escrituras a su cargo dignese incorporar una más de CESIÓN 
» DE PARTICIPACIONES de la compeñís CROTEK CIA. LTDA, de 
4 acuerdo 2 les siguientes cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

$ Cemparecen a le celebración de la presecte ecortura por uns parto en 

6 csllded de CEDENTES los señores JUAN FRANCISCO DURAN 
> NICHOLIS, con cétule de cludadaniz 016338865 
4 MARÍA EMILIA CORDERO TORRES <02 códvia de ciudadania 

sv 0102030317 y por ctra en calidad de CESIONARIA. la señora ANDREA. 

19 VIVIANA BUSTAMANTE ORELLANA con cédula de ciudsóanis 
M1. 0702967860: todos los comparecientes son ecumosianos, casedos, 
12 mayores de edad, legelmente capaces para cccbrar cualquier acto 9 
13. conmaro, domiciliados en Cuenca Ecuedo:. de forma libre y voluntaria 
14 decidan firmer el preseme instrimento son beses las siguientes 
13 estipaluciones: SEGUNDA: ANTECEDENTES: La compañía CROTER 
14 CIA LTDA, se constituyó risdiame 
1 DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 48'0 2014, ame el Notario 
1 DECIMO del Camón Cuenca, Docii- EDY DANIEL CALiE 
19. CORDOVA, inscrita enel Registro Mercanti. e: 9 de Enero del 2015 bejo 
29 el número 18. En Jure General Extmordinaria de Soctos de la compañía, 

celebrada el 01 de Agosto del 201%. con vero unánime del capital social 
suscrito y pagado, sesuelven autorizar al sozio JUAN FRANCISCO 
DURAN NICHOLLS. para que pueda Transienz por soto ente vivos y 

Cedor el total de sus panicipectones que mentiene en al empresa, que 
corresponde al 50% del capita! social de la compañiz. 2 favor de la señora 

ANDREA VIVIANA BUSTAMANTE ORELLANA. Acta de juma que 
seincomora al nescente inctrireento como decrmento habitan De tad 
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expuestos, los comparecientes; JUAN FRANCISCO DURAN 
NICHOLLS, y su cónyuge MARIA EMILIA CORDERO TORRES, 
CEDEN en venta real y efectiva, a favor de ANDREA VIVIANA 
BUSTAMANTE ORELLANA dos cientos panicipaciones con valor 

nominal de un dólar cada una, equivalentes al cincuenta por ciento del 
capital social de la compañía, que le pertenece en calidad de socio y que 

fueran autorizados por la Junta General Extraordinaria de socios de 
CROTEK CIA. LIDA. CUARTA: PRECIO- Los comparecientes, 
acuerdan que el valor total por la Cesión de las participaciones es de dos 
cientos dólares americanos, dinero que los cedentes declaran haberlo 
recibido a su entera satisfacción. La Cesionaria Andres Bustamante 
Orellana, declara bajo juramento que la compra de las participaciones lo 
realiza con dineros que le fueron entregados en calidad de regalo 
personal, su señor padre que responde a los nombres de Abelardo 
Bustamante Bustamante, QUINTA: DEL REGISTRO: Los CEDENTES 
autorizan a la CESIONARIA realizar el trámite pertinente que permita 

legalizar y se configure la transferencia. Usted señor Notario, se servirá 
incluir las cláuslas de estilo afin de aue el presente documento tenga la



Dr. Edy Danlel Calle Córdova 
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plena validez jurídica. Abogada Patricia Torres Verdugo, matricula cero 
uno dos mil doce catorce del Foro de Abogados del Azuay.- Hasta aquí la 
minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 
constantes en la minute inserta, la aprueban en todes sus partes y 
ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que 
surta los fines legales  consiguientes- DOCUMENTOS 
HABILITANTES.



se REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

A SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 190408337001 
RAZON SOCIAL: CROTEK CIA, LTDA. 
NOMDRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
URMENTANTA LEGAL: DIRAN OCHOA JUAN PANICO 
CONTADOR: DALIA QUID LU BvRON 
FECC ACTIMDADOK: seo   



    

   
      

“JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPÁÑ 
CROTEK CIA.LTDA. 

En la ciudad de Cuenca a los | de agosto del 2017, cuando son les 111300, en el dom 
principal de la compañía ubicado en la calle Ordofiez Lazo edil. Pinsr de Lago 1 tarta 
piso) de Cuenca, encontrándose presentes loz socios, propietarios del 100% del capital 
social de la compañía, ellos son; JUAN FRANCISCO DURÁN NICHOLLS coa el $0 % y 
CRISTHIAN AMELARDO BUSTAMANTE ORELLANA con el 50% del capital socia, 
en forma unánime deciden tener una JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA, 
sraar el único punto del orden del día: 

1- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

La Junta está presidida por CRISTHIAN ABELARDO BUSTAMANTE, actuando como 
secretaría Hoc, la Ab, Jenny Patricia Tomes Verdugo. 

El Presideme, declura insalada la junta y conceda la palabra a JUAN FRANCISCO 
DURÁN NICHOLLS, quien expresa que es su desco ceder el total de sus participaciones a 
favor de ln señora ANDREA VIVIANA BUSTAMANTE ORELLANA, para efecto de lo 
¿cual solicita la aprobación unánime del capital social dela compañía. 

Luego de vurias deliberaciones, y de confirmar que les participaciones del socio 
«corresponden a un capital suscrito y totalmente pegado, ls Junta General Extraordinaria de 
manera unánime decide autorizar al socio JUAN FRANCISCO DURÁN NICHOLLS, la 
“Transferencia por acto entre vivos. del total de sus participaciones, a favor de la señora 
ANDREA VIVIANA USTAMANTE ORELLANA, correspondientes al 50% del capital 
social equivalente u 200 participaciones con valor nominal de un dólar cada una. Realizada 
la Cesión de las participaciones, el capital social de compañía quedará estructurado de la 
siguiente manera: CAPITAL SOCIAL. 100% equivalente a 400 PARTICIPACIONES DE 
—N DÓLAR CADA UNA. 

  

 



Sin otro punto que tratar del orden del día, el Sr. Presidente declara terminada la sesión 
cuando san les 12h000. 

Por secretaría se procede con la redección del acta, la misma que una vez leída es aprobada _/ 
por los socios sin rectificación alguna, para constancia de lo cual firman en unidad de: 

y por triplicado. 
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pu REPÚBLICA [ DEL ECUADOR amucacóny Cadución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 0103988832 / 
Nombres del cludadano: DURAN NICHOLLS JUAN 
Condición del cedulado: CIUDADANO. SY)    Lugar de nacimiento: ECUADORVAZUAY/CUENCAVSAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 16 DE JUNIO DE 1983 V 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Qe ¡a FOTOCOPIA q 
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:e pan da X 

      
   

    

Sexo: HOWBRE 

  

  Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING.CADMNISTRATI >. 

Estado Chu: CASADO 5 
Cónyuge: CORDERO TORRES MARIA-pRA 
Fecha de Matrimanl: 1 DE FEBRERO DE 2013 
Iombres de padre: DURAN CARLOS ALFREDO 
INomires dela madre: NCHOLLS FANNY MERCEDES 
Fecha de expedición: 1 DS FEBRERO DE 2013 

tomaran conca 4 e 4 ECT 201 
naa ALLE CORDOVA EDV DAL ALLA Y CUENCA 19 AZUA Y - CUENCA. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Mirna y ceduacin. Ez Gone Rao Cerón y Calc 

    

Número único de identificación: 0104030317 

Nombres del ciudadano: CORDERO TORRES MARIA EMILIA 

  

>> Condición del cedulado: CIUDADANO / 

Lugar de nacimiento: ECUADORVAZUAYICUENCAICASARIBAMBA — / 7) 
Fecha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil CASADO 
Csnyuge: DURAN NICHOLLS JUAN FAgÁCiscO 

  

Fecha de Matrimonio: * DE FEBRERO DE 2013 

  

Nombres del padre: CORDERO ORTIZ GUSTAVO ESTEBAN 

Nombres de la madre: TORRES PALACIOS MARIA AUGUSTA 

Fecha de expedición: Y DE FEBRERO DE 2013 

tomacen cto aca 4 OCTUBRE DE 2017 
o AE COROTA EY DANS AJUAY CUENCANT 13 ABUAY CUENCA 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR E rasa y Cin. E acia Gee de Megas Cr. Hentai y Cra 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! E y 

  CO 

YN NW 29 y 

himeroúnic de dentición: OTCZUO7860 
Nombres del eludadano: BUSTAMANTE ORELLANA ANOREA NIVANA 

  

Concición del cndulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA. An 

Fecha de nacimiente: + UE MARZO DE 1981 de ” 

Nacionalidad ECUATORIANA. : 

Sexo: MULER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión; ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: FAREZ GARCIA PABLO! 
Fecha de Matrimonio: 7 DE MAYO DE 2014 
Nombres del padre: BUSTAMANTE BUSTAMANTE ABELARDO 
Nombres de la madre: ORELLANA SOTOMAYOR ROSA NELLY 
Fecha de expedición: 7 DE MAYO DE 2014 

ctm 1 cr DE OCT 0 017 
Eo ALE CONDAL OA ABLA. CLENCANT 1. UA CUENCA 
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Leida que les fue, la presente escritura integramente a los otorgante 
mí el Notario se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad 
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DOY FÉ en eta Fecha ho senado zo al margen de la sc 
de la Constitucion de la Compañía CROTEC CIA-ÍDA, la sesión 
particiones en dicha compañía, constante al margen... PR 

Cuenca, octubre 6 del 2017 / 

 



4 Registro Mercantil de Cuenca O 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICPACIONESDE COMPAÑÍADE RESPONSABILIDAD: 
  

  

  

MITAD. 
HUMERO DE REPERTORIO 357 

a | 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. E 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARDOPADONES >] 
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CISION DI PARTICPACIONESOT COMPAÑÍA DE   

  

    
AESPONSANUDAD UMITADA 

[amosor NOTANADECIMA CUENCA JOAO 
[NOMBRE DEA COMPAÑÍA: EROTERCALTOA. 
[bomiauo DEA coMPAÑ CENA 
  

3. DATOSADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTADE LA PRESENTE TRANSFEMENCIA DE PARTICPACIONESAL MARGEN DELA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA "CROTEK CIALTDA” INSCATA 
CON ELMO. 18, El 09/ENERO/2015. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADOA, ALTESACIÓN O MODERACIÓN ALTENTO DETA PRESENTE RAZÓN UE 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ. 

DE PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE. Y     
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 6 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE 0 2017 

MARIA FERMANDA ASTUDILLO PESANTEL 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
DIRECCIÓN DECAEGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV PALCARBAMBA Y GIRASOL. 
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